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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0031 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

informando que dentro del término respectivo la parte ejecutada formuló excepciones 

de mérito. Pasa para lo pertinente. 

 
Turbaco, veintitrés (23) de enero de 2024. 
 

LAURA MELISSA GARCIA GARCIA  
Citadora. 

 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintitrés (23) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024). - 
 
AUTO PRONUNCIAMIENTO 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
DTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP - AFINIA GRUPO E.P.M 
DDO: SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL NORTE S.A.S. 
ESP - TRIPLE A DEL NORTE SAS ESP 
RAD.: 138363103001-2022-00238-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que con fecha del 19 de diciembre 

de 2023 la parte ejecutada, remitió al correo institucional del Juzgado escrito de 

excepciones de meríto dentro del término concedido para ello, proponiendo como medios 

de defensa los que denominó: “PAGO TOTAL DE LA OBLIACIÓN, COBRO DE LO NO 

DEBIDO – INTERESES MORATORIOS e INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES.”. 

 

En ese sentido, dado que la parte ejecutada estando dentro del término legal, formuló 

excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas a la parte ejecutante por el 

término de 10 días de acuerdo con el numeral 1° del artículo 443 del CGP, para que se 

pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Una vez efectuado lo anterior se procederá a fijar fecha de audiencia conforme lo señala 

el articulado en mención, oportunidad en la cual se decidirá sobre las excepciones 

propuestas. 

 

De otra parte, se tiene que el 16 de diciembre de 2023 fue allegada la renuncia del poder 

otorgado por CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., a la sociedad 

DANGOND&AGUANCHA-LAWYERS, la cual será aceptada por el Juzgado por cumplir con 

los requisitos legales para ello.  

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de 

las excepciones propuestas por la parte ejecutada en escrito allegado el 19 de diciembre 

de 2023 al correo institucional del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 443 del C.G.P. 
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SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por CARIBEMAR DE LA COSTA 

S.A.S. E.S.P., a la sociedad DANGOND&AGUANCHA-LAWYERS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 
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Alfonso  Meza De La Ossa

Juez
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